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SÜSCRICÍON PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la espita! de pro- 
vigueta desde que se publican ofleJaimente 
70 olla, y desde «natro días despues para los 
deniAspuefolos de la misma provineia. (Ley 
de 3 de Wavlembre de I»3T.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. . . * . . 3345
Seis id............................ 66 . , . . 90
^n año. .132 ,180

*>> publica lodos los dias escoplo los Domingo,

Las leyes, órdenes y ananeios que se mu 
den pnbliearen los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir ai Gefe politico respeetfro 
por cuyo condocto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «OK4.^

Núm. 681.
Alcaldía co’-'Stitucional de 

Lucena.

Mes de Febrero de 1880.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta ciu
dad en dicho mes,

Sesión del dia 7.
Eu esta sesión se acordó.*

1 .’ Reponer el acuerdo del dia 
31 de Enero en lo que se refiere á 
que el depósito constituido por el 
contratista del alumbrado quede á 
favor de los fondos municipales, 
disponiendo en su virtud sea de
vuelto, como se solicita, en una 
instancia presentada por dicho 
señor,

2 .® Cumplimentar la circular 
de la Junta de instrucción pública, 
inserta en el «Boletín oficial» del 
dia G de Febrero próximo pasado, 
en que se manda á los Ayunta
mientos consignar en el presupues
to de gastos de 1880 á 81 las can
tidades pertenecientes al ramo de 
instrucción pública, pero á reserva 
de introducir las modificaciones que 
en pró de la enseñanza tenga á bien 
acordar, porque no habiendo lle
gado á la letra con que principia el 
nombre de esta ciudad, le son de 
todo punto desconocidas las sumas 
respecrivas á la misma.

3 .* Acceder á la instancia pre
sentada por D. Juan tío Mata Búr- 
gos, relativa á la rectificación de la 
cabida y canon de varias suertes 
da propios; que se hagan las ano
taciones oportunas en los libros 
cobratorios, y que se comunique á 
los herederos de este, puesto que el 
recurrente ha fallecido.

4 .® Aprobar, con cargo al ca
pítulo de imprevistos del ejercicio 
corriente, por no haber cantidad 

alguna presupuesta, la cuenta de 
los gastos ocasionados en la cons
trucción de una pontaniUa en el 
paseo de Jirón, importante 518 pe
setas 50 céntimos, y al propio 
tiempo la de una zanja de 589 me
tros en el Juego de pelota, impor
tante 537 pesetas 50 céntimos, por 
ser ambas de absoluta é indispen
sable necesidad.

5 ." Aprobar, con cargo al ca
pítulo de socorros á reos con causa 
pendiente, por tener consignada 
mayor cantidad que laque puede in- 
veftirse en el resto dei año, la cuen
ta de gastos hechos en la reforma 
de los golpes de la cárcel del parti
do para evitar fugas de presos, así 
como la de algunas otras obras dé 
indispensable necesidad para la 
conservación del edificio.

Sesión del dia 14.
En esta sesión se acordó:

1 .’ Acceder á la demanda de 
Rosa y Juana Maria Osuna y Nie
to, de esta vecindad, en que piden 
se consigne á cada una en el libro 
cobratorio de los censos de propios 
seis celemines y tres cuartillos, que 

| unidos hacen los trece y medio ce- 
| lemlues de que consta la suerte4.*, 
j trance 12 de la Dehesa de Castil- 
; rubio, río aba, que con la cabida de 
? 8 celemines viene figurando a nom- 
5 bre de Agustín Alcántara, marido 

de la Juana Maria; fijaren una pe
seta noventa céntimos el cánon 
qué cada una habrá de satisfacer, 
y por último, que el Depositario 
haga en los libros las anotaciones 

1 oportunas.
2 .’ Cumplimentar una circular 

del Sr. Jefe de la A .ministración 
económica de la provincia, inserta 
en el «Boletín oficial» fiel dia 9 de 

1 Febrero, en la que se dictan las re- 
; glas necesarias para la formación 

del apéndice al a mil lavamiento que 
ha de servir de base á la tributa
ción del año venidero de 1880 á 81.

3 .* Prestar el debido cumpli
miento á la circular de la Junta de 
instrucción pública de que se ha 
hecho mérito en el 2.“ particular 
de este extracto, puesto que son 
conocidas ya las sumas fijadas á 
esta ciudad para las atenciones de 
la primera enseñanza, modificando 
lo relativo al haber del maestro de 
escuela de adultos, que se ha ni
velado con los demás la parte de 
material correspondiente al mismo 
y lo concerniente á alquileres, por
que tratándose de edificios alquila
dos solo deben consignarse las su
mas á que ascienden los contratos.

Sesión dei dia 21.
En esta sesión se acordó:

!,• Aprobar el presupuesto car
celario del partido para el año eco
nómico venidero de 1880 á 81, y 
que se remita al Alcalde de Enci
nas Reales, para que, obtenida la 
de aquella Corporación, surta todos 
sus efectos,

? 2.* Aprobar las relaciones da 
1 los suministros hechos á la fuerzas 
1 del ejército y Guardia civil en el 

mes de Enero, importantes ciento 
cuatro pesetas treinta céntimos, y 
que se remitan al señor Comisario 
de Guerra de la provincia como 
está prevenido.

3 .” Declarar ultimada para to
dos los efectos legales la lista elec
toral para cargos municipales, to
da vez que ha trascurrido el plazo 

' señalado para la exposición al pú
blico sin que se haya producido 
contra ella ninguna reclamación,

4 .’ Expedir certificado á Juan 
Aíoreno López de que viene en po
sesión y pagando la contribución 

j correspondiente de una suerte de 

vifia majuelo con cabida de una fa
nega, situada en el partido de Ca
ñada de Cartas, de este término.

5 .’ Aprobare! presupuesto or 
dinario de gastos é ingresos que 
ha de regir en el año económico ve
nidero de 1880 á 81; que se expon
ga al público por quince dias, y 
que trascurridos se someta A la fi
jación definitiva de la Junta mu
nicipal.

C? Nombrar farmacéutico fiel 
Hospital de San Juan de Dios de 
esta ciudad al Licenciado D. Fran
cisco Ibarra y Gutiérrez.

Sesión del día 28.
En esta sesión se acordó:

!.• Autorizar al señor Alcalde 
para que haga presente al de En
cinas Reales el deber que tiene de 
solventar lo que adeuda por la par
te que le corresponde en los gastos 
carcelarios de varios años; apercU 
biéndolo que de no verificarlo se 
acudirá en queja á quien corres
ponda, para hacerlo efectivo por la 
via de apremio.

2 .“ Fijar el 15 por 100 sobre 
el valor de las cédulas de empa
dronamiento, y autorizar al Alca! - 
de para que conteste al señor Jefe 
de la Administración económica so
bre los déniés extremos á que se 
refiere la circular dirigida á los Al
calaes, inserta en el «Boletín ofi
cial» fiel dia 15 de Febrero,

3 .' Cumplimentar una circular 
del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, inserta en el «Boletín 
oficial» del día 24 de Febrero an
terior, por la que se dictan varias 
prevenciones encaminadas á faci
litar la redacción de los presupues
tos ordinarios de gastos é ingresos 
para el año económico de 1880 á 
81; pero teniendo presente que el 
de esta ciudad ya esté formado, 
debe limitarse é todo aquello que
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por omisión ú otra causa cualquie- ¡ 
ra no se haya ejecutado con arre- ' 
glo á lo dispuesto en referida cir- - 
eular.

4.’ Disponer todo lo necesario 
para que el dia 29 de Marzo se ve- j 
rifique la entrega del cupo que se i 
fija á esta ciudad en el presente re- ■ 
emplazo, en cumplimiento á la cir
cular del Exemo. Sr. Gobernador j 
civil de la provincia, inserta en el 
<Boletin oficial» deí dia 26 de Fe- ’ 
brero. ?

5.“ Cumplimentar cuanto se 
ordena en la circular de la Comi
sión permanente, inserta en el «Bo
letín oficial» del dia 27 de Febrero 
anterior, para llevar a efecto la en
trega de los mozos de! actual re
emplazo y dicúmentación que á la
vez deberán presentar 
mientos.

6/ Aprobar! dis ¡tribadon da
fondos del prese, te' mes.

7." Inscribir cu el padrón veci
nal á José Luque Aranda, que así 
lo tiene solicitado.

Lucena 20 de Marzo de 1880. 
—El Secreta rió (*ei Ayuntamiento, 
Federico Alvarez de Soiomayor.

Lucena 22 de Marzo de 1880.
Aprobado: re’nítaáe »i exceten- 

tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
<Botetin ouciak>

Asi 10 acordó el Exorno. Ayun
tamiento en sesión del día veinte 
del actual, y lo firma el Presidente, 
tte'que certifico.™José Alvarez de 
Sotomayor. =Federico Alvarez de 
Sotomayor.

Núm. 702.
Alcaldía constitucional 

Guadalcázar.
de

D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber; que acordado por 
el Ayuntamiento da mi presiden
cia, asociado de triple número de 
contribuyentes, en sesión celebra
da en 21 de Marzo corriente, se in
tentaran, para cubrir el encabeza
miento de consumos, cereales y sal 
y los recargos municipales ímpues- 
ios ó que se impongan, los con
ciertos parciales y gremiales; y ca 
so de que este medio no diere re
sultado, los arrendamiento con ven
ta libre, como quiera que los con
ciertos no han dado resultado, se
gún consta en el expediente incoa
do al efecto; he tenido á bien dis- 
disponer, ue conformidad con el 
acuerdo antes citado, tenga lugar 
el primer acto de subasta el dia 
ocho de Abril próximo y hora de 
las diez de su mañana en el salón 
de sesiones de esta casa Capitular, 
haUándose desde hoy de manifies
to en la Secretaría de la Corpora
ción el pliego de condiciones para 
indicada subasta.

1.0 qué con arreglo á instruc
ción se hace público por medm de 
este periódico otieiai para conoci
miento de aquellos á quienes pue
da interesar.

Guadalcázar 31 de Marze de 
1880. — El Alcalde, Ed o ardu Cade
nas.»?. S. M., ElSecretario, Emi
liano del Castillo.

i

í

i

í
.?

Compañías de los caminos de hierro de Orleans, 
del Mediodía de Francia, del Norle de España, de Madrid á Zaragoza y á álieaote y de Córdoba á Málaga.

TARIFA ESPECIAL NÚM. 19, § IV DEL NORTE,

Série E. F. 0. núm, 6 de Alicante y Málaga, y S. núm. 47 del Mediodía de Francia y E. núm. 70 de Orleans.

de Octubre de 1879.

los Ayunta-

Mercancías varias.=Vía MadriiUrún.

Designación de las mercancías.

Desde las 

estaciones siguientes 

á Paris-Ivry..

Distancias

kilométricas.

Precios 
por 1,000 kilógramos, 

comprendidos tos gas
tos de carga, descarga, 
estación y los de tras
bordo en la frontera.

Artículo L* Granadas, Limones, Melones y 
Naranjas, en cajas ó en cuadros, por 
expedición de 1,000 kilógramos á lo me
nos, ó pagando por este peso, sin reci
procidad.

Málaga. 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba.

2097
2035
1957
1904

Rls. Cts.

380 >

Artículo 2.“ Aceite de oliva, aguardientes y 
vinos, en barricas ó en barriles (el peso 
de cada pipa llena no podrá exceder de 

1 900 kilógramos), por expedición de 500
kilógramos á lo raénos, ó pagando por 
este peso, sin reciprocidad.

Art 3.“ Anís, Azulejos, Cuerdas de espar
to, Dátiles, Espartería, Esparto en pas
ta, en rama, majado ó rastrillado, Es- 

4 teras de cuerd-a, do esparto ó de junco,
1 Frutas secas, Palma, Pasas, Pieles secas
: de cabrito y de cordero, Pimiento moli-
) do, Pimientos, Regaliz (raíz y jugo),
; sin reciprocidad.

Art. 4.’ Alubias, Bellotas, Castañas, Gui- 
( santes, Habas secas, Lentejas, Mijo y
1 Patatas, ó vice-versa.

Málaga. 
Sevilla. 
Palma 
Córdoba. 
El Carpio. 
Montoro. 
Marmolejo. 
Arjonilla, 
Andújar. 
Menjibar. 
Baeza. 
Vilches.
Valdepeñas.

2097
2035
1957
1904
1875
1861
1838
1832
1826
1799
1777
1758 ,
1687 /

380 »

í Artículo 5.” Lana sucia ó en churre.
j Artículo 6.* Lana lavada.
j Artículo 7.* Corcho en bruto.
S ___________________________________ _______

De las estacio
nes arriba indicadas 

á Paris-Ivry.

509 20
653 60
458 »

No es tán coro prendidos los gas
tos aor operaciones, formalidades 
y derechos de Aduana, ni tampoco 
los impuestos que han de percibir
se por cuen ta del Gobierno español.

Las mercancías expedidas á las 
condiciones de la presente tarifa, 
procedentes Ó destinadas á una Es
tación no nombrada arriba, pero 
sí comprendida entre dos de las 
nombradas, podrán gozar del be
neficio de aquella pagando por la 
distancia entera desde la última 
Estación nombrada, situada antes 
dd punto de salida, hasta la pri
mera Estación nombrada, situada 
después del punto de destino, si la 
tasa calculada así es más ventajosa- 
para los remitentes que la de tas 
tarifas generales ó especiales 
cada Compañía.

Condiciones de aplicación-
Las Compañías se reservan 

de

el rá

NÚRI. 520. 

derecho de prolongar, á su volun
tad, en cinco días más los plazos 
ordinarios para la expedición y 
transporte de las mercancías que 
son objeto de la presente tarifa.

La Com ponía remitente percibe 
0 rs. 38 cts. por expedición, en 
concepto de derecho de registro.

Las Compañías Españolas no 
responden de las mermas natura
les de ruta, y las del Mediodía de 
Francia y de Orleans no responde 
de ellas ni de las averías ordinarias 
de ruta.

La aplicación de la presente ta
rifa común queda además sometida 
á las condiciones de las tarifas ge
nerates de cada Compañía, en todo 
lo que no sea contrario á las dispo
siciones particulares que preceden.

Aviso importante.
La presente tarifa com un no sé’ 
aplicada sino cuando el remi-

Pequeña velocidad 

tente lo pida expresameute en la 
declaración del expediente. A falta 
de esta petición previa, la expedi
ción será tasada de derecho con ar
reglo á los precios y condiciones de 
las tarifas generales ó especiales de 
cada Compañía

Embalajes vacíos de retorno.
Las cajas ó cuadros que hayan 

servido para el transporte de gra
nadas, limones y naranjas, serán 
transportados grátis á la vuelta, á 
condición de que se entreguen des
montados y que el remitente justi
fique con e! oportuno boletin, en el 
momento del envío de las cajas ó 
cuadros, que efectivamente han 
servido para el transporte de dichas 
mercancías-

Dicho Boletin, entregado á la 
salida, será unido á la carta de por
te ó talón que acompañe á la mer
cancía. El remitente no tendrá que

Ministerio de Cultura 2024



pagar más qua 0 rs. 38 cts. de re
gistro y los gastos de timbre.

Estos transportes se hacen en 
el plazo de un mes á contar desde 
ja entrega y sin responsabilidad de 
las Compañías por las averías de 
ruta.

Operaciones de adu na.

Tanto las expediciones proce
dentes de España como las que pro
cedan de Francia, deberán ir acom
pañadas, además de la declaración 
de expedición que se exige para 
facturar, de una declaración de 
Aduana, extendida por duplicado y 
firmada por el remitente, en que se 
indique el detalle de las mercancías 
con arreglo á los Aranceles de 
Francia ó España, según el punto 
á que vayan destinadas. Esta de
claración se hará por triplicado 
cuando las expediciones pasen en 
tránsito por la Aduana de Hendaya 
ó de Irun respectivamente. Sin em 
burgo, cuando la expedición se 
componga de mercancías de origen 
español comprendidas en el trata
do franco-español, la mencionada 
declaración podrá ser reemplazada, 
por una copia literal, extendida en 
papel común, del certificado de ori
gen, ó de la factura detallada de la 
mercancía. Esta copia, firmada por 
el remitente, deberá contener la 
indicación de: <Es copia del certifi
cado de Origen» ó «Es copia de la 
factura original,» según el caso.

Habiendo concedido el Gobier
no francés á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Mediodía el 
derecho exclusivo de hacer en Hen
daya, por medio de la Agencia 
Internacional, las operaciones de 
Aduana para la importación de 
mercancías por dicho punto, las 
expediciones que se hagan con ar
reglo á los precios de las tarifas 
combinadas serán despachadas en 
la frontera por medio do la citada 
Agencia conforme á su tarifa P, 
nún . 15. El remitente que no acep
te esta condición, sólo podrá factu
rar la mercancía hasta Hendaya, 
eonsignáudola á la persona que 
quiera, la cual deberá cuidar de su 
reexpedición al punto de destino 
definitivo; en este caso, tanto la 
ex pedición como la reexpedición se 
harán con arreglo á las tarifas ge
nerales ó especiales de cada Com
pañía.

En el sentido inverso, es decir, 
para las expediciones procedentes 
de Francia con destino á España, 
el remitente puede, si asi lo desea, 
tomar á su cargo las operaciones y 
formalidades de Aduana an la fron
tera y hacerlas efectuar por el co
misionista que elija, pero á condi
ción de inscribir en la declaración 
de expedición, presentada á la sa
lida, la indicación siguiente.

Las operaciones de Aduana se 
harán en la frontera española por

; D... residente en...
i En este caso, el remitente ó su
; representante deberá llenar en Irun 
' todas las formalidades de Aduana, 

cualesquiera que sean, y pagará 
loa gastos, siendo todo de su cuen- •

■ ta y riesgo sin que pueda sacar ¡a • 
mercancía de dicha Estación, y sin , 
que las Compañías sean responsa
bles de las faltas y averías no acre- ; 
ditadas en el momento en que la 
mercancía llegue á la Estación de 
la frontera hasta el en que sea de- ; 
vuelta al ferro-carril para su reex- ; 
pedición. .1

Cuando en la declaración de ex- ■ 
pedición presentada en la Esta- i 
cion de salida no se indique Ea per
sona que ha de eucargarse de las ■ 
operaciones de Aduana, éstas se ' 
harán de oficio por la Compañía , 
del Norte, conforme á su tarifa de 
operaciones de Aduana,

Las Compañías declinan toda 
responsabilida 1 por «retrasos, gas
tos. multas, decomisos, etc.,» que 
puedan resultar en las Aduanas de 
Francia y España por ser incom- i 
pletos los datos 6 irregulares los 
documentos que deban servir para 
tas operaciones y formalidades de 
la Aduana en la frontera.

documento correspondiente, ha
ciendo constar eu él las obligacio
nes que contraen, asi como la in
tervención á que quedan sujetos, 
debiando en et mismo y su margen 
izquierdo, fijar por artículos aque
llas prescripciones, y la de noti
ciar las bajas de caballos Semen
tales que tuvieran, ya por muerte, 
inutilidad ú otras causas, partici
pando de igual manera los Semen
tales que adquieran, para que pue
da ordenarse su reconocimiento y 
declare útil para su especial come- .^ 
tifio, con las demás prescripciones, | 
según formulario que se acom
paña.

5 .^ El Director general, dispon
drá que los Jefes de los Depósitos 
de Sementales del Estado mas próc- 
simo, acompañado de un profesor 
Veterinario, reconozcan los Se- 

i mentales de las ya expresadas Pa
radas, asi como los locales en que 

' se alojen, los cuales certificarán 
bajo su mas estrecha responsabili- 

' dad, la aptitud óinutilidad de ellos, 
. dando cuenta á su Autoridad; los 

ya indicados Jefes exigirán, des
pues de terminada la época de (a 
cubrición, relación numérica de 
las yeguas beneficiadas, y la espe- 

, eie del Semental en Cada parada, y 
; áser posible, de los productos del 
; año anterior, cuyos datos, unidos 
i á los que se llevan por los DepÓsi- 
5 tos fiel Estado, darán una idea bas- 

tanto aproximada de tan útil esta- 
, dística.
í 6.’ La Dirección general de Ca- 
: balieria y cría caballar, no está au- 
' torizada para intervenir bajo nin- 
' gun concepto los Sementales que 
‘ sostengan para sus ganaderías, y 
: en uso de su legítimo derecho los 
j criadores, siendo solo su misión en- 
! tensiva á los que como una indus- 
f tria hacen satisfacer el servicio de 
; caballaje.
¡ Prescripciones á que deben suje- 

tarse losdueños de casas de monta. 
j 1.^ Nó podrán emplear mas Se- 
- mentales que los aprobados por b 
; Dirección.

2 .“ Las reseñas de estos, serán 
autorizadas por el Director de la 
cría caballar y se hallarán expues
tas en sitio conveniente de la casa 
de monta, para conocimiento de loa 
dueños de yeguas queá ella con
curran.

3 ? Ningpna casa de monta, 
tendrá menos de tres caballos Se 
mentales, ó dos de estos y un ga
rañón.

4 .‘ Los dueños de las yeguas, 
podrán eligir para las mismas, el 
Semental que mas le convenga ó 
acomode.

5 .‘ Los Sementales para ser 
aprobados, no lían de tener si son 
caballos, menos de ñ años, sin ex-* 
eeder de 14. Su alzada mínima, se

;■ Núm 658.

Disposiciones de la Real órden da 
■ 19d6 Febrero de 1880, que com

prende á los dueños ó propieta
rios de Paradas Sementales pú
blicas.
1 .* Quedan sugetos al recono

cimiento, intervención y autoriza
ción del pireetor general de Caba
llería y de la cría caballar del Rei
no, todas las paradas de Sementa
les establecidas ó que se establez
can por particulares y cuyo servi
cio fuere retribuido por los gana
deros ó criadores que presentasen 
en ellos sus yeguas.

; 2.“ Los dueños ó propietarios
da las Paradas existentes, dirigirán 
instancia al Director general indi
cado significando su deseo de con
tinuar su industria; expresarán el 
número de caballos y Garañones de 
que deberá constar y acompañarán 
las reseñas detalladas de los de ca
da especie.

3 .*^ Los particulares que desea . 
: ran establecer nuevas Paradas, lo ! 
’ solicitarán de dicha autoridad en ' 
. los términos expresados en la an- ; 
' terior, :
t 4.’ El Director general autori- j 
■ zará la continuación de las Para- j 
( das existentes y de las que 10 soli- 
i citen en lo sucesivo, siempre que 

del reconocimiento que debe prac-
j ticarse, resulten los Sementales con 
' la aptitud necesaria para ese ser- 
5 vicio; en este caso, les extenderá el

rá de 7 cuartas y 3 dedos (l metro 
y 5¿ centímetros). Los garañones, 
serán de las mismas edades, no ba
jando su alzada de 6 cuartas y mé
dia, Unos y otros han de tener las 
anchuras y robustez proporciona
da á' su edad y alzada, estar sanos, 
no tener defectos graves ó esencia
les de conformación, ni enferme
dad ó vicio que se considere tras
misible y hereditario.

6 .“ Las casas de monta, serán 
visitadas durante la época de cu
brición, por los Oficiales de los De
pósitos dei Estado que al efecto 
nombre la Dirección de la cría ca
ballar, y los dueños de aquellas tie
nen la obligación de facilitar á di
chos Oficiales cuantos datos esta
dísticos reclamen, procurando ce
ñirse en lo posible á las indicacio
nes que les hagan respecto al sis
tema de cubrición, cuidando de los 
Sementales, condiciones del local, 
higiene y salubridad de sus depen
dencias etc, etc.

7 .“ Anualmente y terminada 
que sea la cubrición, darán cuenta 
los dueños de las casas de monta 
al Director do la cria caballar, del 
número de yeguas beneficiadas por 
sus Sementales, y á ser posible, el 
de los productos ó resultados de la 
monta en el año anterior, pregun
tando al efecto á .os dueños ó con
ductores de las yeguas.

8 .’ Para facilitar ei_ cumpli
miento de la presciipcion anterior, 
llevarán un registro en el que ca
da Semental tendrá un estado abier
to, expresando el nombre, edad y 
reseña del mismo, asi como las ye
guas que haya cubierto, con ex
presión de sus nombres, capas, al
zadas, edad, hierro, el nombre y 
domicilio de su dueño.

9 .® De las altas y bajas que 
ocurran en los Sementales, darán 
cuenta asimismo á la Dirección, 
expresando las causas que lo mo
tiven, cuidando de participar las 
primeras (las altas) con la sufi
ciente auticipacion á la época de la 
mont*; para que sean reconocidos 
y aprobados, en la visita que anual
mente han de verificar con dicho 
objeto Ius Jefes y profesores Vete
rinarios de los Depósitos dei Esta
do. Pasada que sea, no podrán ser 
aprobados á menos que el dueño 
de la casa de monta, los presente á 
los referidos Jefes y Veterinarios, 
en el punto en que se hallan situa
dos los Depósitos.

10 .* La falta de cumplimiento 
á estas prescripciones, llevará 
consigo la pérdida del permiso que 
para ejercer esta industria se con
cede por la presente patente, que 
será retirada por el Director de la 
cría caballar.

tÍHawM«*MMIfr'4h'4UP**^'***^^^
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GGIA ÿ

de Io9 J accès mau ici paies en maLeiiî | 
criminat por g

D. Vicente Vieites y Pereir^f I 
Jucîs de primera instaoeia. | 

Esta obra se vende en Barba tro | 
Coso» núm. 13, al precio de 8 la ; 

Los pedidos pueden dirigirse á ’ 
1). Gabriel Pueyo, acompabaiido su _ 
mparle eu libranzas ó sellos, j

Guía practica para conservar y re 1 
cobrar la salud, r^ tratado completo j 
de medicina y farmacia docièsUca i 
alalcanc do todo ' ■ mur ió, uor ¿1 í

Dr. K ’ diet. ‘ í

Forma un torno la mas i{¿ '<J,’ 
páginas cduletiiemio los medios di; 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios j 
mas eficaces para turarias, âe vas- 
de en la Librería del Pí-irio de Cor- ; 
daba á 18 reales vjemplar,

l***» iM^ft^^M^-^^MiJniJ^ J JJI.^ -JI. .— ^—■—. ,■ ->» ..-.yy- » ,- J

Listas de revisiü, das» • 
tribucíones, ajustes, pa- i 
pelelas de rancho y lis* ; 
tas d^ embarqíj^. Se * 
venden en los despachos ; 
del tüiarío de t'ordoha^» - 
Letrados 10 y ^8 y í^so í 
Femando 54.

A la Guardia civil, i

Requisitorias, reci- 
bos de haberes ; de 
presos, he hallan de ven» ‘ 
ta en la imprenta, Ubre- j 
ría y litografía del « dia
rio de Lórdoba,» calle ! 
de j8an Fernando norio ! 
ro 31 y Letrados Id. (

EDICION ECONOMICA Y COM Î 
PLETA. i

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu 
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Ábo 
gado de beneScencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma pemUjaciaria, Jefa superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto, con la «olAboracion de vanos 
letrados del iluetre oolag o do Ma 

drid.

26 tornos.—¡una peseta el lomo!
Prospecto,

Ean sido lacias y tan divoraof 1 

loa elsmeníotí que ‘,„n ocn fart Luido â 1 
formar la hiaiori. a civiliaacioíi i 
de nuestra patria, te no debomoï g 
extrañamos de que nuestra leg¡s- 3 

aejon sea tanuiform-b, y maravitií. - 
Ei’smentos romanos con ii»s Partí e 
da:., indigoa^s con el Fuero Real. | 
góticos con el fuero Juzgo, forales | 
esa el 5510 númere de privilegios y * 
cartao pueblas que con facilidad da | 
baa loa rayes à sus villas y ciada» : 
des, todos alios hau venido forman- I 
do naestra legislación y todos ellos 1 
figau eu más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica este fenó- 
mfcoo, úuusidorando que ai derecho 
civil se radere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres coma 
individuo, y todo iy que se rosa 
«goumbe a este elemento particular, i 
atorado de loa pueblos, esti cucar j 
indo en ellos, constituye su vida de | 
isa modo, que con dificultad abán* } 
donan un derecho civil por otro: di í 
aquí la diversidad de Códigoa en. ' 
nuestra.Ugialaoion, por la dificultad ■ 
con que cada uno de aúoa abapazno í 
para der-^gar el interior. i

Diíiaidad de trabojo# y tenia- ; 
'ilia fee han emprendido para, uní- i 
üíar nuestra .■t.gislaoiyn; trhhajo ! 
nñli', porque ■:<> vU hi conii guide ' 

.-íidA.' vj-J-'ü loa *' ii'ins, G -.p's las úl ■ , 
timas Isye» y la Novisi j ;*Recopila- : 
emn hasta el fuoro Juzgo, rigen hoy ■ 
yren do apiidaeioa continua en los ' 
Tribuaaíos de Justicia. ;

Oado «sto antecedents, no cree- J 
moe aecísario encarecer la impor- i 
illicia de Ía presente obra> qua por ' 
cu natur^teza misma es de aquellas : 
cuya noeesidad y ventajas se pro- . 
sentan claras, mejor dicho, s« im 
donen á paritos y legos en legisla- 
aion; A todos loa es útil é indispen
sable tener laa ley es de su p-tri¿: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos ioe ciud^danoa, porcue 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garas en juicio «oreo exco.sa va'e- 
dara para evitar el enmpiimiento do 
una ooiigamort ó el castigo de u*>a 
infracción ísgaR

Varias han sido, por esta razón 
jea edicionea que se han fc^ho de los 
Códigos, pero qus por su excesivo 
costa no ostáii ai alcance de tod’s Ias 
fortunas, ni por su dasmedido void- 
men )A cansa de. lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se puodoa 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
loa informes orsles, laacitas de las 
eyes quo à nuestro darecho convie- ■ 
nen. Estos ineenvenientes y neessi- 
dadiís qua hamos sentido en nuestra 
práctica, ños han hecho coneabir ;ií 
pausamiento da remodiarioí para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra cobcoion tiene un 
precio fabul0Sftíí.ante barato; nadie * 
habrá qae no pueda -lar uaa p^iata : 
jwjj an tomo de los Código?, y íu til- 
maño R.ciiiía el poder Pe varios «n U , 
mxuo ó on el bolsillo. Además pufaii- i 
cafemos tamhisa, coleccicnadss, las 
leyes modernss con sus roformaa, - 
que andan espaioidós y disíminadas . 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones. ‘

AI fronts de cada Código presan- i 
tarsinoa un reseña histórica del mis- J 
mo, hecha por uno de nuestros mas t 
tinguidos compañeros, y à la cabeza 
de i s leyes m. domi a daremoa tam
bién la exposición de motivos que 1 
siempre las acompaña y algunos co- j 
mentarios sobre 'as mismas leyes. ’ 
obra da amineatea jurisconaulíoa. f

No se nos oculta la importíncia i 
de la empres* que acometemos y la ■ 
inffirioridadde nuesíras fuerzas; co- - 
socetaos !a indiferancia de nuestro ' 
p&ia cu cuestión do . Iras ctontiñeas, 
pero tenemos fé en ei a uxilio que han, 1 
ds preatí.rarjs nuestros Cimpañeroa i 
de todn Españ^ á quienos vns ‘.mra i 
games conUidca en qua nos han de ? 
prestar .^u ay uda eu une obra que per ^ 
u iniarcilí acometemos y que ha de 1 
edundar en bien de tedea, 1 

Madrid, 4878, 5

Condioioue^ ds la publicacico.
La obra constar é da 25 tomos do 

400 páginas, on 8.°, buen pap«l, ex 
celeftte y clarísima impresión.

El preció de cada temo Pirá do 
una peseta en toda España.—So pa 
b'ioarau dos tornos ctida ni-?'?; r-p-^i- 
leyes antigusa y otro do leyas eu 
dornas.

No se airve cingun tomo qus ¿o 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te da toda la pubncacion teadrá usa 
rebaja de seia pasetas, adquiriendo 
toda la obra por setentei y cinco 
reates.

A loa libreros se lea hará una r-¿ 
baja-de 40 por 100, tómando desde 
60 ejampiares para arriba, y eacAr 
giudose ellos de recoger loa tomo« 
lo Madrid.

Se auséribá ■« Ma Ir id. Serrano, 
dS,á donde se dirigirán ios padides y 
¡a 2orrv3p’.udenia, con s-bre al ■ '’■ 
Enioistrador de la obra y en todas ai- 
librerías.

AVISO.
á los Stes. Alcaldes Presideole de la 
Junias .Municipales e Ami liaramion

io de esla Provincia.
Don Maanei Navarro y Garcia 

Procurador dei Colegio de esta cioa 
dad y apoderado de varios A ya ma- 
miealos de ja Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepreseu- 
lante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. I). José Mana Muñoz, y 
0*Cárlos Gómez Samper, quecuLien- 
de en la formación de Hegistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección do tos nuevos ami- 
iiaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar ios servicios de diebe 
Centro, para que valiendose de su 
conducto les sea mús fácil su inleli - 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Mumcqiales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
tabiecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
ledo de Hacienda de les recursos de 
apelación que pueda» producírse etm 
arreglo al artículo . 74 del Regla 
tuento.

La.s Consultas á que dicha Em
presa se refiere co sus circulares so» 
de la ioeumbencia esciusiva dei litis 
tro General resolverías y á el debe 
rán difigirse las comunicaciones.

Beneficencia

Fresupueslos, liquida^ 
cienes, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de ¿Beneficencia. 8e en
cuentran en la impren
ta del cUiario de Córdo
ba,- Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nám« ¿f4

ARRENDAMIENTO.
| Desde Sau Miguel próximo se 
: arriouda la doko-sa con eacinar do 
| la Campiñuela alta, propiedad del 
1 Exorno. Señor Duque de ¿"ernan- 
| Nuñez y del Arco,,0a la sierra y
1 término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara- 
t vias, número 5,

1 La deueüceucia eu España, 
por el Dr. D. Fermin Roruandez ig-c- 
siss.

Jele de la Secciou de BeueticeB- 
. cía cu el Miaisierio de la Goberna- 
; eioQ.

Exposición bíslorico-crítica de 
este ¡mpoflanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes oo 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documeu 
tos icédilos iuteresanles, y dos lo
mos en 4.'’ COU más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Sa vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio deí autor, Trñve- 
sia ds la Parada, lO, 3.“ Madrid, y 
en las princifMles librarías de S«* 
flabis.

Facturas de cupones 
coa arreglo al aUímo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados lü.

Lihacioaes y cimacio 
ács para loa quintos^ se 
espenden en la Ímpreo^ 
la de este periód^ico,

•-*■*-' ■•■^■rti »■-■ '-s--r»-------rn-- "iiTf. L__ —>7. ,^ ■._— —^-,^

A los Seereíarios de
■ Ayuütaaíiealü.

Bepartruicnto y Ma
tricula

Los pfiegos-estados 
para la fornaácsoa de ia 

: Matrícula de subsidio y 
; Repartimiento por tero 

ríloriai, con el aumeoto 
del tanto por ciento pa
ra municipale,* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta j hbicria 
del ‘'‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 38 y San Fer
nando 34,

ImprCBia ^©1 l)iaifw de C árdvb^.
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